
CÓDIGO

36 13 PLANES

Planes de 

Mantenimieno 

Preventivo de 

Equipos

•Planes de 

Mantenimieno
X 2 8 X X

Subserie documental conformada por los documentos mediante los cuales la 

entidad planifica, programa, ejecuta y evalúa las actividades de 

mantenimiento preventivo de los equipos gráficos, de impresión y 

reproducción (plotters, impresoras, escáneres, equipos de diseño gráfico, 

entre otros), con el fin de garantizar su correcto funcionamiento, prolongar 

su vida útil, optimizar el rendimiento operativo y prevenir fallas técnicas 

que afecten la prestación del servicio.

Estos documentos incluyen, entre otros, diagnósticos técnicos, inventarios 

de equipos, cronogramas de mantenimiento, órdenes de servicio, registros 

de intervención, informes técnicos, reportes de fallas, recomendaciones, 

manuales de operación, certificaciones de mantenimiento y evaluaciones de 

desempeño.

El tiempo de retención documental es de diez (10) años, contados a partir 

de la fecha de finalización del plan correspondiente a cada vigencia.

La subserie se clasifica con disposición final de Conservación Total (CT), 

en atención a sus valores secundarios de carácter administrativo, técnico, 

histórico e investigativo, por cuanto evidencia la gestión de activos 

tecnológicos, la toma de decisiones en materia de mantenimiento 

institucional y la evolución de los procesos de soporte técnico.

La digitalización se realizará conforme al procedimiento establecido en la 

memoria descriptiva de las Tablas de Retención Documental (TRD) y en 

cumplimiento de la normatividad archivística legal vigente.

36 16 PLANES
Planes de Producción 

de Trabajo

•Planes de 

Producción 
X 2 8 X X

Subserie documental conformada por los documentos mediante los cuales la 

entidad planifica, organiza, programa y controla las actividades de 

producción gráfica, impresión, diseño y reproducción de materiales 

institucionales, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 

requerimientos de las diferentes dependencias y la adecuada prestación de 

los servicios gráficos.

Estos documentos incluyen, entre otros, diagnósticos de capacidad 

productiva, planes de trabajo, cronogramas de producción, órdenes de 

servicio, requerimientos internos, especificaciones técnicas, registros de 

control, reportes de avance, informes de ejecución, evaluaciones de 

resultados y soportes gráficos asociados.

El tiempo de retención documental es de diez (10) años, contados a partir 

de la fecha de finalización del plan correspondiente a cada vigencia.

La subserie se clasifica con disposición final de Conservación Total (CT), 

en atención a sus valores secundarios de carácter administrativo, técnico, 

histórico e investigativo, por cuanto evidencia la gestión operativa de los 

servicios gráficos, la planeación institucional de la producción y la 

evolución de los procesos de apoyo logístico.

La digitalización se realizará conforme al procedimiento establecido en la 

memoria descriptiva de las Tablas de Retención Documental (TRD) y en 

cumplimiento de la normatividad archivística legal vigente.
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